
COMUNICADO
CD-DIR.RRTIH. N' 023/2 023-2024

LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS Y LA
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL

COMLINICA A TODO EL PERSONAL DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS, QUE CONFORME EL COMLTNICADO

DGTHSO-OOO3I2O24, EMITIDO POR YECID ADALID
MOLLINEDO MEJIA, DIRECTOR GENERAL DE

TRABAJO, HIGIENE Y SEGURIDAD OCUPACIONAL,
EL DIA MIERCOLES 24 DE ENERO DE 2024, EN LA
CIUDAD DE LA PAZ SE DISPONE TOLERANCIA A
PARTIR DE HORAS 11:30 AM HASTA LAS 12:30 PM,

LOS BENEFICIARIOS DE DICHA TOLERANCIA,
DEBERÁN COMPENSAR EL TIEMPO IJTILIZADO LOS

DÍAS JUEVES Y VIERNES, EN HORARIOS DE LA
TARDE ENTIENDOSE QUE LA SALIDA DE AMBOS

DÍAS DEBERÁ SER A HORAS 19:OO PM, PREVIA

PRESENTACIÓN DEL FORMULARIO DE

COMPENSACIÓN.
ESTA DETERMINACIÓN ES DE CUMPLIMIENTO
OBLIGATORIO CONFORME ESTABLECE EL

PARÁGRAFO I DEL ARTÍCULO 48 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO

PLURINACIONAL DE BOLIVIA.
LAP 4 DE ENERO DE 2024
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